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DECRETO Nº  11 02  
Lanús,  2. 6 JtIL 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 23, del expediente 

NºS-813.103-07 (H.C.D. 00226-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE CRETA: 

Articulo 12.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 20 de Julio 

del 2007, obrante a fojas 23 del expediente NS-813.103-07 

(H.C.D. 00226-D-07), por la cual se convalida el Convenio de 

Desistimiento celebrado el dieciocho de julio de dos mil seis, 

entre el Departamento Ejecutivo y el Coordinador General de 

la Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de 

Barrios, mediante el cual se desiste y deja sin efecto Convenio 

de Aportes Complementarios vinculado con las obras en ejecución, 

a cargo del Programa Mejoramiento de Barrios, en el barrio "Villa 

Talleres", de la Localidad de Remedios de Escalada Oeste.- 

Articulo 29,-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10327; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, remítase a la Secretaría de Obras 

Públicas.- 

Articulo 3°.-  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 22  del presente.- 
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